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Declaración sobre la Protección de 
Todas las Personas contra la Tortura 

y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes 

Asamblea General de Naciones Unidas. 

Resolución de 9 de diciembre de 1975 

 
Artículo 1 
1. A los efectos de la presente 
Declaración, se entenderá por tortura 
todo acto por el cual un funcionario 
público, u otra persona a instigación 
suya, inflija intencionalmente a una 
persona penas o sufrimientos graves, 
ya sean físicos o mentales, con el fin 
de obtener de ella o de un tercero 
información o una confesión, de 
castigarla por un acto que haya 
cometido o se sospeche que ha 
cometido, o de intimidar a esa persona 
o a otras (…). 
2. La tortura constituye una forma 
agravada y deliberada de trato o pena 
cruel, inhumano o degradante. 

Artículo 2 
Todo acto de tortura u otro trato o pena 
cruel, inhumano o degradante 
constituye una ofensa a la dignidad 
humana y será condenado como 
violación de los propósitos de la Carta 
de las Naciones Unidas y de los 
derechos humanos y libertades 
fundamentales proclamados en la 
Declaración Universal de Derechos 
Humanos. 

Artículo 3 
Ningún Estado permitirá o tolerará 
tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. No podrán 
invocarse circunstancias 
excepcionales tales como estado de 
guerra o amenaza de guerra, 
inestabilidad política interna o 
cualquier otra emergencia pública 
como justificación de la tortura u otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes.  
(…) 

 

 

 

 

 

 


